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A LA SECRETARÍA LEGAL Y TÉCNICA

DE PRESIDENCIA DE LA NACIÓN

 

Dictamen N° 5556. Actuación N° 100/22. Proyecto de Decreto por el cual se modifica la Distribución del 
Presupuesto de la Administración Nacional para el Ejercicio 2022 en la parte correspondiente a la Jurisdicción 
35- Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, de acuerdo con el detalle obrante en la 
Planilla Anexa al artículo 1° del mismo. (IF-2022-132585298-APN-DGRRHH#MRE y IF-2022-132573771-
APN-DGRRHH#MRE)

 

Específicamente, en lo que resulta materia específica de esta Comisión Técnica Asesora, el proyecto prevé en su 
artículo 2º la creación, con carácter de excepción a lo dispuesto en el artículo 4º del Decreto Nº 50 del 19 de 
diciembre de 2019 y sus modificatorios, del cargo extraescalafonario de Representante Especial para la Política 
Feminista en el Ministerio de Relaciones Exteriores, Comercio Internacional y Culto, con rango y jerarquía de 
Secretario o Secretaria, cuyas funciones se describen en Planilla Anexa (IF-2022-132573677-APN-
DGRRHH#MRE).

Cabe señalar que el proyecto en análisis prevé en su artículo 3° designar en el cargo mencionado 
precedentemente, a la señora Da. María Cristina PERCEVAL (D.N.I. N° 12.609.149), asignándole, mediante 
artículo 4°, la categoría de Embajadora Extraordinaria y Plenipotenciaria, al solo efecto del rango protocolar, 
conforme lo establece el artículo 6° de la Ley del Servicio Exterior de la Nación N° 20.957 y sus modificatorias, 
mientras dure en el desempeño de las funciones encomendadas.

Al respecto se destaca la intervención de la Dirección General de Administración y la Dirección de Presupuesto 
de la cartera propiciante dejando constancia que cuentan con el crédito presupuestario necesario para afrontar el 
gasto que demande el Proyecto de Decreto en cuestión, prestando conformidad al mismo. (IF-2022-132616243-



APN-DGA#MRE)

Luego, interviene la Dirección General de Asuntos Jurídicos señalando que no encuentra óbice legal para la 
continuación del trámite.

Por su parte, la Dirección de Normativa Organizacional de la Jefatura de Gabinete de Ministros mediante IF-
2020- 133483274-APN-DNO#JGM indica que desde el punto de vista organizacional no existen observaciones 
que formular al progreso de la medida. Asimismo, manifiesta que deberán incorporarse las intervenciones de la 
Oficina Nacional de Presupuesto, dependiente de la Subsecretaría de Presupuesto de la Secretaría de Hacienda del 
Ministerio de Economía y de esta Comisión Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Público.

Finalmente, la mencionada Oficina Nacional de Presupuesto señala con relación al aspecto presupuestario, que el 
gasto que demande el cumplimiento de la implementación del proyecto será atendido con cargo a las partidas 
específicas del presupuesto vigente de la Jurisdicción correspondiente.

Por lo expuesto, y habiéndose analizado las constancias agregadas al expediente de marras, esta Comisión 
Técnica Asesora de Política Salarial del Sector Publico, no tiene objeciones que formular a la continuidad del 
trámite, respecto de la equiparación retributiva prevista en el artículo 2° del proyecto, destacando que es facultad 
de la Superioridad evaluar las razones de oportunidad, mérito y conveniencia que justifican la procedencia de la 
medida.
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